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Importe préstamo
—

Pesetas
UniversidadNIFBeneficiarioNúmero

397 Valdezate Aires, Eduardo Jacobo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.546.462-V Alcalá. 630.000
398 Valdominos Martín, Alberto .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.108.425-E Carlos III. 630.000
399 Valera Ruiz de la Sierr, Francisco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.652.993-F Politécnica de Madrid. 630.000
400 Vázquez Villalobos, María .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.809.557-Q Sevilla. 630.000
401 Vázquez Villalobos, María Del . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.814.933-X Cádiz. 630.000
402 Velasco González, David .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.768.355-C Castilla-La Mancha. 500.000
403 Velázquez Velázquez, Carlos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.659.165-W Sevilla. 630.000
404 Venero Sobremazas, Nuria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.207.354-Z Alfonso X el Sabio. 630.000
405 Vignolo Lobato, Romina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.301.649-L Complutense de Madrid. 630.000
406 Vila Ferrero, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.434.247-S Politécnica de Madrid. 630.000
407 Vila Moscoso, Judiht . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.999.478-G Santiago de Compostela. 630.000
408 Vilalta Vilanoba, Merce .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.946.960-V Valencia. 630.000
409 Villa Marta, Óscar Rodolfo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.098.900-M Alfonso X el Sabio. 630.000
410 Villalobos Muñoz, Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.205.300-X Extremadura. 470.082
411 Villanueva Ortiz, Úrsula .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.877.594-R Castilla-La Mancha. 400.000
412 Villar López, Esperanza .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.184.008-Z San Pablo-CEU. 630.000
413 Villasante Armas, Diego .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.326.586-T Santiago de Compostela. 630.000
414 Zafrilla Olayo, Ricardo Alberto .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.390.514-P Carlos III. 630.000
415 Zatón Clemente, Carlos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.533.101-A Carlos III. 630.000
416 Zorrilla Fernández, Ana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.297.647-Q Alicante. 630.000

5482 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2001, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, que modifica la
de 7 de septiembre de 2000, por la que se convocan ayudas
para estancias de Profesores, Investigadores, Doctores y
Tecnólogos extranjeros en España.

Padecido error de omisión en el apartado 2 de las normas de aplicación
específica, al no haberse incluido el punto 2.4 Renovación de becas de
las convocatorias anteriores, procede su subsanación.

En consecuencia, he acordado que se incluya el citado punto en el
apartado 2:

«2.4 Renovación de becas de las convocatorias anteriores:

2.4.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo período
deberán formularla los becarios al menos tres meses antes de la
conclusión de su beca ante los Vicerrectorados de Investigación
de las Universidades, Departamento de Relaciones Internacionales
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o Secretarías
Generales de los organismos correspondientes, los cuales la remi-
tirán dentro de los quince días siguientes a su presentación al Ser-
vicio de Acciones de Promoción y Movilidad de la Dirección General
de Universidades.

2.4.2 La Dirección General de Universidades resolverá en aten-
ción al aprovechamiento demostrado por el beneficiario.

2.4.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido en esta
convocatoria. El pago de las ayudas se continuará efectuando direc-
tamente a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 4.1 de la Resolución de 23 de abril de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de mayo).»

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

5483 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2001, del Instituto de
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que
se hacen públicas las ayudas para la amortización de lar-
gometrajes y ayudas financieras para operaciones de cré-
dito al amparo del Convenio ICO/ICAA, suscrito el 15 de
diciembre de 1999, concedidas en el cuarto trimestre del
año 2000.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, se hacen públicas como anexos a la

presente Resolución las ayudas para la amortización de largometrajes del
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, y las ayudas
financieras para operaciones de crédito al amparo del Convenio ICO/ICAA,
suscrito el 15 de diciembre de 1999, concedidas durante el cuarto trimestre
del año 2000, con cargo a la aplicación 18.108.471.456C del presupuesto
del organismo para dicho año, con expresión, en su caso, de la disposición
reguladora de las mismas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Director general, José María Otero
Timón.

ANEXO I

Programa 456 C. Concepto presupuestario: 471

AYUDAS PARA LA AMORTIZACIÓN DE LARGOMETRAJES

Sin convocatoria, a petición de los interesados,

Reales Decretos 1282/1989 y 1039/1997

Finalidad: Amortizar los gastos de realización de las películas

Importe
—

Pesetas
Título de la películaEntidad beneficiaria

«Els Quatre Gats Audiovisuals, Socie-
dad Limitada».

« M o n o s c o m o
Becky».

615.903

«Lolafilms, Sociedad Anónima». «Segunda Piel». 47.244.965
«Olmo Films, Sociedad Limitada». «La Buena Vida» 38.500

«Carreteras Secun-
darias».

19.938.144
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ANEXO II

Programa 456 C. Concepto presupuestario: 471

AYUDAS FINANCIERAS PARA OPERACIONES DE CRÉDITO

Convenio Instituto de Crédito Oficial/Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales del 15 de diciembre de 1999

Finalidad: Establecimiento de una línea de financiación para la producción
cinematográfica y el desarrollo de la infraestructura e innovación tecno-
lógica de la industria cinematográfica (empresas de doblaje, sonorización

y laboratorios cinematográficos)

Importe
—

Pesetas
ProyectoEntidad beneficiaria

«Aiete-Ariane Films, Sociedad Anóni-
ma».

«Visionarios». 2.482.350

«Alcicam, Sociedad Anónima». «Compra de Equipo
Cinematográfico».

1.489.410

«Alta Films, Sociedad Anónima». «Lena». 1.186.563
«Anola Films, Sociedad Limitada». «Sólo yo se tu nom-

bre».
2.412.844

«Asegarce Zinema, Sociedad Anóni-
ma».

«El Rey de la Gran-
ja».

4.939.877

«Astrolabio Producciones, Sociedad
Limitada».

«Vengo». 1.836.939

«Atlanta Producciones Cinematográfi-
cas, Sociedad Limitada».

«Sólo yo se tu nom-
bre».

2.412.844

«Aurum Producciones, Sociedad Anó-
nima».

«Menos es más». 4.964.700

«Bocaboca Producciones, Sociedad
Anónima».

«El Palo». 4.964.700

«Centre Promotor de la Imatge, Socie-
dad Anónima».

«Buñuel y la Mesa
del Rey Salomón».

2.234.115

«Creativos Asociados de Radio y TV,
Sociedad Anónima».

«El Mercenario». 2.482.350

«Sin Vergüenza». 2.482.350
«Don Oriol, Sociedad Anónima». «Ja me maaten». 2.482.350
«El Deseo, Sociedad Anónima». «El Espinazo del

Diablo».
4.964.700

«El Paso Producciones, Sociedad Limi-
tada».

«Las Noches de
Constantinopla».

1.290.822

«Els Films de la Rambla, Sociedad
Anónima».

«Anita Amorosa». 3.227.055

«Enrique Cerezo Producciones Cine-
matográficas, Sociedad Anónima».

«Antigua Vida Mía». 1.985.880

«Locura de Amor». 2.482.350
«Fernando Colomo Producciones Cine-

matográficas, Sociedad Limitada».
«Sagitario». 4.964.700

«Iberoamericana Films Producción,
Sociedad Anónima».

«Tuno Negro». 4.468.230

«Impala, Sociedad Anónima». «Gitano». 2.482.350
«José Frade P.C., Sociedad Anónima». «Y Decirte Alguna

Estupidez, por...».
4.964.700

«La Mirada Producciones, Sociedad
Limitada».

«Hombres Felices». 2.482.350

«Lolafilms, Sociedad Anónima». «Pasos de Baile». 4.964.700
«Tuno Negro». 496.470

«Lotus Films Internacional, Sociedad
Limitada».

«Arderás Conmigo». 3.375.996

«Mate Production, Sociedad Anónima». «El Príncipe del
Pacífico».

4.964.700

«Media Park, Sociedad Anónima». «Mi Dulce». 2.078.728
«Molinare, Sociedad Anónima». Compara de equipo

cinematográfico.
2.157.415

«Morena Films, Sociedad Limitada». «Gente Pez». 4.468.230
«Nickel Odeon Dos, Sociedad Anóni-

ma».
«You’re the One». 4.964.700

«Nuevas Industrias Selec. Audiov.,
Sociedad Limitada».

«La Isla del Holan-
dés».

1.489.410

«Oberón Cinematográfica, Sociedad
Anónima».

«La Isla del Holan-
dés».

1.489.410

«Pau y su Herma-
no».

2.978.820

«Olmo Films, Sociedad Limitada». «Días de Gloria». 2.978.820

Importe
—

Pesetas
ProyectoEntidad beneficiaria

«Origen P.C., Sociedad Anónima». «Gitano». 2.482.350
«Pedro Costa P.C., Sociedad Anónima». «Locura de Amor». 2.482.350
«Producciones La Iguana, Sociedad

Limitada».
«Lena». 1.469.551

«Rioja Films P.C., Sociedad Limitada». «Buñuel y la Mesa
del Rey Salomón».

2.234.115

«Sociedad General de Cine, Sociedad
Anónima».

«Lucía y el Sexo». 4.964.700

«Visionarios». 2.482.350
«Sociedad Kino Visión, Sociedad Limi-

tada».
«El Viejo que Leía

N o v e l a s d e
Amor».

4.418.583

«Tornasol Film, Sociedad Anónima». «Antigua Vida Mía». 1.985.880
«Hombres Felices». 2.482.350
«El Mercenario». 2.482.350
«Sin Vergüenza». 2.482.350

«Tráfico de Ideas, Sociedad Limitada». «Lena». 2.090.139
«Tusitala P.C., Sociedad Limitada». «Mi Dulce». 2.078.728
«World Entertaiments, Sociedad Limi-

tada».
«Ja me maaten». 2.482.350

ANEXO III

Programa 456 C. Concepto presupuestario: 771

AYUDAS FINANCIERAS PARA OPERACIONES DE CRÉDITO

Concenio ICO/ICAA del 15 de diciembre de 1999

Finalidad: Establecimiento de una línea de financiación para la creación,
reconversión y remodelación de salas de exhibición cinematográfica

Importe
—

Pesetas
Sala de exhibiciónEntidad beneficiaria

«Corp. Cinematográfica del Medi-
terráneo, Sociedad Anónima».

«Alucine». 2.113.191

«Cinemes Amposta 2000, Sociedad
Limitada».

«Cinemes Ampos-
ta».

9.554.681

«Proyecfilm, Sociedad Limitada». «Don Juan Manuel». 335.018
«Circuito Español de Cine, Sociedad

Limitada».
«Box Plaza E». 6.957.848

«Gritti Internacional, Sociedad Limi-
tada».

«Reyno». 7.318.710

«Cines Juan Heras, Sociedad Limi-
tada».

«Van Dyck Tormes». 10.393.530

«Sociedad Anónima Inmobiliaria de
Espectáculos».

«Príncipe de Viana». 6.008.312

«Dreams Cinema Valdemoro, Socie-
dad Anónima».

«D.C. Valdemoro». 7.318.710

5484 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2001, de la Secretaría de
Estado de Educación y Universidades, por la que se con-
vocan ayudas complementarias para los becarios del Pro-
grama de Becas de Postgrado para la Formación de
Profesorado Universitario del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte destinadas a apoyar trabajos de campo
e investigaciones para la realización de sus tesis docto-
rales.

1. Objeto de la convocatoria

El interés de la sociedad española por la magnitud y calidad de la
investigación desarrollada en el territorio nacional obliga, entre otras cosas,
a tomar las medidas oportunas para mejorar las condiciones para el
desarrollo del trabajo de los becarios del Programa de Becas de Postgrado
para la Formación de Profesorado Universitario durante su período de
formación. Movido por idéntica sensibilidad, el MECD ha determinado
hacer pública esta convocatoria de ayudas complementarias para satisfacer


